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Sexta. Órgano de seguimiento del Convenio.-
Para el seguimiento y control de las actuaciones
acordadas en el presente Convenio, se constituirá
una Comisión de Seguimiento, integrada por dos
representantes de la Administración General del
Estado, uno de ellos designado por la Delegación de
Gobierno en la Ciudad de Melilla y otro por el Injuve
del Ministerio de Igualdad, y dos representantes de
la Ciudad de Melilla para el ejercicio de las siguientes
funciones:

a) Interpretación del presente Convenio durante
su ejecución.

b) Seguimiento y Evaluación de las actuaciones
acordadas según queda establecido en las cláusu-
las segunda y tercera.

c) Aprobación de la memoria justificativa de las
actividades realizadas.

Presidirá la Comisión el miembro de la misma de
mayor jerarquía de los designados por la Administra-
ción General del Estado, y actuará como Secretario,
quien designe la Ciudad de Melilla, de entre sus
representantes en aquélla.

El régimen de funcionamiento y acuerdos de la
Comisión se ajustará a lo establecido en el capítulo
II del título segundo de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los acuerdos adoptados por unanimidad en el
seno de esta Comisión serán vinculantes para las
partes y su incumplimiento tendrá los efectos previs-
tos en la cláusula séptima.

Séptima. Vigencia del Convenio y resolución del
mismo.

1. El presente Convenio tendrá vigencia hasta el
30 de noviembre de 2008, salvo prórroga, si así lo
acordaran las partes firmantes del Convenio.

2. El incumplimiento total o parcial del presente
Convenio por cualquiera de las partes será causa de
su resolución, previa comunicación escrita a la parte
que corresponda con una antelación mínima de 15
días.

a) El incumplimiento del presente Convenio
imputable a la Ciudad de Melilla obligará a reinte-
grar al Injuve las cantidades percibidas y no inver-
tidas.

b) El incumplimiento imputable al Injuve dará
lugar al resarcimiento que corresponda en dere-
cho, previa reclamación al mismo y, en su caso, en
los términos que resulten del recurso contencioso
administrativo.

c) Cualquiera que sean las causas de resolu-
ción no afectarán al desarrollo y conclusión de las
actividades en curso.

Octava. Régimen Jurídico.-El presente Conve-
nio tiene naturaleza jurídico administrativa y se
encuentra fuera del ámbito de aplicación de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público, en virtud de lo establecido en el artículo
4.1.c) de dicho texto legal.

Su régimen jurídico está regulado en el artículo
6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de
marzo de 1990, sobre Convenios de Colaboración
entre la Administración del Estado y las Comuni-
dades Autónomas.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivar-
se de este Convenio serán sometidas al orden
jurisdiccional contencioso-administrativo.

En prueba de conformidad, firman el presente
Convenio, por duplicado ejemplar, en lugar y fecha
antes indicados.-El Director General del Instituto
de la Juventud, Gabriel Alconchel Morales.-El
Consejero de Deporte y Juventud, Francisco Ro-
bles Ferrón.
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